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MINUTA DE CONTRATO

"PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SANTA
ROSA DEL SARA_ FASE (X) 2023 - SANTA CRUZ"

CONTRATACIÓN DIRECTA

AEV-SC-DC 04E/2023 (PRrM ERA CONVOCATORIA)

CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES).- Dirá usted que las partes CONTRATANTES son: La Agencia
Estatal de Vivienda, con NIT N' 192310023, con domicilio en la calle Independencia N%61 entre Mercado y
Monseñor Salvatierra, de laciudad deSantaCruz, representada legalmente porel porel Director Departamental
a;i.,Arq. Fréddy Choquetarqui Apazn, con Cédula de ldentidad N" 4837218 expedido en La Paz, asignado en

funciones temporales mediante Memorándum AEV/DGE/DNAFTGTHIINT _02712024 de fecha 22 de ma¡zo
de 2024, en virtud a la Resolución Administrativa N' 028,202 l, de I 3 de j ulio de 2021, en sus cláusulas primera
tercera y cuarta, es delegado como Responsable de contratación Directa para firma de contratos en el ma¡co del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de

Consultoría para Diseñar y Ejecutar Prog,ramas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado por Resolución
Adm¡nistrativa N' 010/2022 de 07 de rnarzo de 2022, que en adelante se denominará la CONTRATANTE y la
ASOC¡ACION ACCIDENTAL PRODA, con representación legal de la señora Daniela Femández Córdova,
con C.l. 9629060, legal¡nente constituida conforme a la legislación de Bolivia, con Números de ldentificación
Tributaria (NlT) 336038021 - 516466023, condomicilioen laCalleN'27 Barrio Tradicional Mza.25, media
cuadra antes de llegar a la Av. Clara Chuchio, conforme consta en e¡ Certificado de Registro Único de

Proveedores del Estado - RUPE N' 1662848 de fecha 0l de abril de 2024, que en adelante se denominara la
ENTJDAD EJECUTORA. quienes celebraran y suscriben el presente Contrato de Consultoria.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que a través del Decreto
Supremo N" 0986 de 2l de septiembre de 201I, se creó la Agencia Estatal de Vivienda "AEVIVIENDA", como
lnstitución Pública Descentralizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomia de gestión
administrativa, financiera, legal, y técnica, y patr¡monio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras Públicas,
Servicios y Vivienda, cuya finalidad es diseñar y ejecutar todos los programas y/o proyectos estatales de vivienda
y hábitat del nivel central del Estado, asf como aquellos en los que concurra con las entidades tenitoriales
autónomas.

La CONTRATANTE, en el marco del Decreto Supremo No 2299 de l8 de marzo de 2015 el Reglamento y el
Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de

Consultorla para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado por Resolución
Administrativa N" 0l0/2022 del 07 de marzo de 2022 y el Acta de Sesión del Comité Técnico Depanamental
Santa Cruz Acta de Sesión Ordinaria N" 039/2023 de fecha l2 de diciembre de 2023; el requerimiento realizado
mediante Nota lnterna AEV/DIR.SCZIAGP_NOTNro.0059/2024 | l-2024-0381'l de fecha 2'l de febrero de

2024, em¡t¡da por el Arq. Limberg Javier Villegas Charcas en calidad de Responsable de Cestión de Proyectos
a.i., solicitando la Autorización para el inicio del Proceso de Contratación, el cual mediante Resolución
Administrativa N" 024/2024 de fecha 29 de febrero de 2024 se autorizó el inicio del proceso de contratac¡ón y
se aprobó en Documento de Contratac¡ón, en base a las cuales el Responsable del Proceso de Contratación
Directa - RCD en ejercicio de sus atribuciones, para la Prestación del Servicio de Consultorla para el proceso de

contratación 'PROYECTO DE VMENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUN¡C|PIO DE
SANTA ROSA DEL SARA - FASE (X) 2023 - SANTA CRUZ" - CON CODICO INTERNO: AEV-SC-
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DC 048/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA) y dispuso la publicación de la Convocatoria y DCD en la
página Web de la AEVIVIENDA para empresas consultoras con capacidad de contratar con el Estado,
interesadas en la prestación de servicios de Consultorla para que presenten sus propuestas, de acuerdo a las
condiciones establecidas en el Documento de Contratación Directa - DCD.

Que la Comisión de Evaluación del CONTRATANTE, luego de efectuada la apertura de propuestas
presentadas, realizó el análisis y evaluación de las mismas, habiendo emitido el ¡nforme de Evaluación y
Recomendación l-2024-0381'l IAEV/DIR.SCZ/AAF_lNF,Nro.0093/2024, de fecha l4 de marzo de
2024, dirigido al Responsable del Proceso de Contmtación Directa - RCD, quien resolyió adjudicar la
Consultoria, mediante Resolución Administrativa N" 050/2024 de fecha l9 de marzo de 2024, siendo
notificada a través de la Unidad Administrativa con Carta de Adjudicación I-2024-03817 |

CRT/AEV/DIR.SCZAAF,Nro.0l 13/2024, de fecha 25 de marzo de 2024, a la ASOCIACION ACCIDENTAL
PRODA, al cumplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en el DCD y scr la más conveniente a los
intereses del CONTRATANTE.

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El objeto del presente contrato es la prestación del
servicio de Consultorfa para ejecutar el "PROYECTO DE VMENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION
EN EL MUN ICIPIO DE SANTA ROSA DEL SARA - FASE (X) 2023 - SANTA CRUZ" _ CON CODIGO
INTERNO: AEV-SC-DC 04t/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA), desanollando adecuadamente los
componentes de Asistencia Técnica, Seguimienlo y Adquisición de Materiales de Construcción
(Provisión/Dotación de Materiales) que comprenden la ejecución del Proyecto con la pañicipación activa de los
Beneficiarios mediante un proceso de Autoconstrucción Asistida, hasta su conclusión, que en adelante se

denominara la CONSULTORiA, con estricta y absoluta sujeción a este Contrato, a los documentos que forman
pane de él y dando cumplimiento a las condiciones, precio, regulaciones, obligaciones, especificaciones, tiempo
de prestación del servicio y propuesta adjudicada.

Como resultado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega de los productos
establecidos en los Términos de Referencia.

cuARTA.- (PLAZO DE PRESTACTÓN DEL SERVTCIO) La ENTIDAD EJECUTORA desarrollará sus

actividades de forma satisfactoria, en estricto acuerdo con el alcance del objeto de contratación, la propuesta
adjudicada, los Términos de Referencia y el Cronograma de Plazos y/o Servicios para el desanollo del Servicio
de Consultoria en el plazo de Ciento Ochenta (180) dlas calendar¡o, plazo que será computado a partir de la
emisión de la Orden de Proceder, emitida por el Inspector del Proyecto.

El plazo establecido precedentemente se distribuye de acuerdo al plazo de la CONSULTORiA adjudicado.

El plazo de prestación de la CONSULTORÍA, podrá ser ampliado en los siguientes casos:

a) Por modificación del servicio, por pane de la CONTRATANTE, mediante el procedimiento establecido

en la Cláusula Vigésima Novena;
b) Por otras causas previstas en el presente Contrato ydocumentosque forman parte del mismo.

QUINTA,- (MONTO DEL CONTRATO) El monto total para la ejecución de la CONSULTOR|,q es de

Bs. 2.t3E.ó7ó,18 (Dos Millones Ochocientos Treinta y Ocho Mil Seiscientos Setents y Seis con l8/100
Bolivisnos),

Queda establecido que el monto consignado en el presente contrato incluye los componentes del Proyecto:

COM PONENTES DE
FINANCIAM I ENTO

Costo en Bs Costo en Bs (Literal) r

u
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Y lodos los elementos sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización y cumplimiento del servicio
de CONSULTORIA. Este monto también comprende todos los coslos referidos a salarios, incidencia en ellos
por leyes sociales. impuestos, aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes personales,
gastos de transporte y viáticos: es decir, todo otro costo directo o indirecto incluyendo utilidades que puedatener
incidencia en el monto total del servicio, hasta su conclusión.

Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el servicio de CONSULTORiA por
el monto establecido como costo del servicio, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por servicios que
excedan dicho monto.

SEXTA.- (ANTICIPOS) Después de ser suscrito el Contrato la CONTRATANTE, a solicirud expresa de la
ENTIDAD EJECUTORA, podrá otorgarle un único anticipo que no deberá exceder el l/einte por c¡ento (2U/o)

del monto asignado al "Componente de Provisión/Dotación Materiales de Construcción", según el monto
establecido en el acápite "Detalle de Precio Referencial por Componente" de los TDR y que tendrá por objeto
cubrir gastos únicamente de este componente, contra entrega de una Garantia de Correcla Inversión deAnticipo
por el cien por ciento ( 10070) del monto a ser desembolsado y deberá tener una vigencia minima de noventa (90)
dlas calendario, computables a partir de la entrega del anticipo, debiendo ser renovada mientras no se deduzca
el monto total.

La ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar el Anticipo hasta los 2 dlas hábiles de emitida la orden de
proceder, caso contrario se dará por Anticipo no solicitado; en caso de solicitarse el anticipo tendrá un plazo de

l0 dias hábiles a panir de la presentación de su solicitud adjuntado la conespondiente Carantía de Correcta
lnversión de Anticipo por el 10070 del monto solicitado.

el

La ENTIDAD EJECUTORA deberá solicitar el Anticipo adjuntando en su solicitud:

- Detalle de la lista de materiales de construcción a ser adquiridos con el anticipo

del proyecto.

- Carantía de Conecta lnversión de Anticipo para el componente de Provisión/

\t J ul,

, aprobado por el inspecto T

Dotación de Materiales de

a/

Construcción por el total del monto solicitado. En cuanto a la vigencia de la garantfa, la misma cubrirá todo

el contrato.

El impone del anticipo será descontado al pago de cada producto y deberá ser amortizada en su totalidad hasta

la presentación del penúltimo producto (lnforme de avance al I007o de ejecución fisica)

Esta garantia original. podrá ser sustituida periódicamente deduciéndose el monto amortizado y ser emitida por
el saldo que resta por amonizar. Las garantias subst¡lutivas deberán mantener su vigencia en forma continua y r

¡Construyendonuevossuenos!

I
ASISTENCIA TÉCNICA Y
SEGUIMIENTO 100l)^ 446.105.57

Cuatroc¡entos Cuarenta y Seis Mil
Ciento Cir¡co con 57/100 Bolivianos

ADQUISICIÓN DE
MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN
(PROVTStÓN/DOTACTÓN
DE MATERIALES)

loo.t 2.392.5'70.61
Dos Millones Trescientos Noventa y

Dos Mil Quinientos Setenta con
6ll100 Bolivianos

ToTAL
2.E38.676.1E

Dos Millones Ochocientos Treinta y
Ocho Mil Sc¡scicntos Setenta y Seis

con lt/|00 Bo¡iv¡snos
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hasta el plazo originalmente previsto, por lo que la ENTIDAD EJECUTORA realizará las acciones
correspondientes a este fin oportunamente.

La INSPECTORiA llevará el control directo de Ia vigencia y validez de la garantia, en cuanto al monto y plazo,
debiendo notificar al Fiscal quince (15) días hábiles mediante nota expresa antes de su vencimiento a efectos
de requerir su ampliación a Ia ENTIDAD EJECUTORA o solicitar a la CONTRATANTE su ejecución.

Una vez provistos/dotados los materiales de construcción de acuerdo al cronograma y productos establecidos en
los TDR, habiéndose deducido la totalidad del monto del antic¡po y contando con la conformidad del
INSPECTOR, el FISCAL emitirá un Acta./lnforme de Conformidad recomendando y solicitando la liberación
de la "Oarantla de Correcta Inversión de Anticipo para la provisión/dotación de materiales de construcción" y la
liberación de la(s) Garantla(s) de Anticipo, se realizara conforme al procedim¡ento establecido en los Términos
de Referencia y al Reglamento de Custodia y Administración de Documentos de Garantía de la Agencia Estatal
de Vivienda.

sÉprrMA.- (GARANT|A DE cuMpLrMrENTo DE coNTRATo) BoLETA DE GARANTTA
(FIANZA BANCARIA) emitida por el BANCO PRODEM S.A., con vigencia desde fecha 02104/2024, con
plazo de vencimiento: 07 de enero d€ 2025. a favor de: ACENCIA ESTATAL DE VMENDA, por Orden de:
ASOCIACION ACCIDENTAL PRODA, por la suma de Bs. 198.708,00 (Ciento Noventa y Ocho Mil
Setec¡entos Ocho coD 00/100 Bolivia¡os) para garantizar: "CUMPLIMIENTO DE CONTRATO -
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA
DEL SARA - FASE (X) 2023 _ SANTA CRUZ" LA PRESENTE BOLETA DE GARANTIA ES

RENOVABLE. IRREVOCABLE Y DE EJECUCION INMEDIATA.

El impone de las retenciones en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por la ENTIDAD
EJECUTORA, quedará en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial, a su sólo
requerimiento.

Si se procediera a la recepción del producto objeto de la CONSULTORfA dentro del plazo contractual y en

forma satisfactoria. hecho que se hará constar mediante el Acta o lnforme correspondiente, dicha retención será
devuelta después en la Liquidación del contrato, juntamente con el Certificado de Cumplimiento de Contrato.

OCTAVA.- (DOMICILtO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN¡ Cualquier aviso o notificación entre las
partes contratantes debe realizarse por escrito y será enviada:

A Ia ENTIDAD EJECUTORA:

Donricilio en la Calle N" 27 Banio Tradicional Mza. 25, media cuadra antes de llegar a la Av. Clara Chuchio,
coneo e lectrónico: dan ie lafernandezcordova I 5 (li,r.ma il.conr . cel. 71056978

AI CONTRA'T'ANl'1)

Domicilio en la Calle Independencia N"461 entre calle Mercado y Monseñor Salvatierra, de la ciudad de Santa

Cruz de la Siena.

NOVENA.- (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará en vigencia desde el día siguiente
hábil de su suscripción, por ambas partes. hasta la terminación del contrato.

DÉClMA.- (DOCUMENTOS DE CONTRATO) Para cumplimienro de lo preceptuado en el presente contrato,
forman pane del mismo los siguientes documentos:

10.1. Documento de Contratación Directa (DCD), sus aclaraciones y/o enmiendas, si existiesen.

10.2. Términos de Referencia (TDR).

BOLIVIA
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r0.3.
I0.4.
10.5.

10.6.

10.7.

Propuesta adjudicada,

Certificación Presupuestaria Preventivo CPSCZ-007812023 con fecha de elaboración de l? ll112023.
Programación Operativa Anual (POA) AEV/DIR.SCZ?OA No. 0057/2023.
Acta de sesión Ordinaria No. 039/2023 de fecha l2 de diciembre de 2023.
Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación l-2024-0381'l 

I

AEV/DIR.SCZAAF_lNF/Nro. 0093/2024.
Resolución Administrativa de Adjudicación RCD - AEVIVIENDA N'050/2024, de fecha l9 de

marzo de 2024.
Cana de notificación con Adjudicación CRT/AEV/DIR.SCZAAFNro.0I 1312024 de fecha 25 de

marzo de 2024.
Acta de Concertación de Mejores Condiciones Técnicas, cuando conesponda.

del proceso de contratación se evidencia; Entidad Conyocante: Agencia Estatal de Vivienda, con Código
lnterno: 1840106, Objeto de la Contratación: "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL SARA _ FASE (X) 2023 _

SANTA CRUZ". con fecha de emisión 27 /0312024.

Cedula de Identidad N" 9629060, de la representante legal: DANIELA FERNANDEZ CORDOVA, con

fecha de nacimiento 04 de mayo de 1994, vigente.

Testimonio No 146/2024 de escritura pública relativa al contrato de asociación accidental, que celebran
Ia sociedad de responsabilidad limitada "PROINSER S.R.L." y la sociedad de responsabilidad limitada
"DAFERCONS S.R.L.". denominada ASOCIACTON ACCIDENTAL PRODA, de fecha 28 de febrero

de 2024, Santa Cruz de la Siena.
Testimonio N' 26/2024 de escritura pública sobre minuta de transferencia de cuotas de capital, retiro
de socio e ingreso de nuevos socios y consiguiente modificación de la escritura de constitución de la
sociedad de responsabilidad limitada "PROINSER S.R.L.", que suscriben en su condición de socios

vendedores: Aldo Lumbarde Banegas y Silvia Lizeth Albornoz Tejerina en favor del socio Camilo
Lumbarde Banegas y los nuevos socios Wilson Delgado Quintana y Leny Yessenia Liendro Tejerina,
de fecha 29 de enero de 2024, Santa Cruz de la Sierra.

t0.E.

10.9.

10.10.

o 10.1.

10.2

10.3

10.1.

Otros Documentos especlficos de acuerdo al objeto de la contratación

Registro Único de Proveedores del Estado - Certificado del RUPE No. 1662848 - Datos del

Proponente: ASOCIACION ACCIDENTAL PRODA, para la formalización de la Contratación, con
relación a los datos del proceso de contratación se evidencia; Entidad Convocante: Agencia Estatal de

Vivienda, con Código lntemo: I840106, Objeto de la Contratación: "PROYECTO DE VIVIENDA
NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL SARA _ FASE (X)
2023 - SANTA CRUZ", con fecha de emisión 0l/04/2024.
Registro Único de Proveedores del Estado - Cenificado del RUPE No. 1661349 - Datos del
Proponente: PROINSER S.R.L., para la formalización de la Contratación, con relación a los datos del
proceso de contratación se evidencia; Entidad Convocante: Agencia Estatal de Vivienda, con Código
lnterno: 1804660, Objeto de la Contratación: "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL SARA _ FASE (X) 2023

SANTA CRUZ", con fecha de emisión 2710312024.

Registro Único de Proveedores del Estado - Cerlificado del RUPE No. 1661168 - Datos del o,/
Proponente; DAFERcoNS S.R.L., para la formaliz¡ción de la Contratación, con relación a los datos \'/

o
10.5.

10.ó.

(
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10.7.

10.8.

t 0.9.

I0.10.

t0.t t.

10.12.

t0. tJ.

l0.l.t.

10.15

l0.ló.

10.17.

¡0. t8.

I0. t 9.

10.22.

BOI,IVIA

O

o

Testimonio N' 66712023 de escritura pública relativa a la constitución de una sociedad de

responsabilidad limitada que girará bajo la denominación de "DAFERCONS S.R.L.", que suscriben los

socios Yamil Vega Canillo y Daniela Fernández Córdova, de fecha 3l de octubre de 2023.
Testimonio N'703/2023 de escritura pública relativa a la aclarativa de dom¡c¡lio en la cláusula tercera,

del testimonio N'667/2023, de Ia sociedad "DAFERCONS S.R.L.", que suscriben los socios de la

sociedad mandante, de fecha l0 de novienlbre de 2023.
Actualización de Matricula - SEPREC, figurando la empresa PROINSER S.R.L., con Matricula de

Comercio No 336038021 (matricula anterior: 368787).
Matricula de Comercio SEPREC, figurando la empresa DAFERCONS S.R.L., con Matricula de

Comercio No 51646ó021.
Testimonio N" 165/2024 de Poder Especial y Suñciente, que confiere la ASOCIACIÓN
ACCIDENTAL PRODA, en favor de la señora: DANIELA FERNANDEZ CORDOVA, de fecha 28 de

febrero del 2024, Santa Cruz de la Siera.
Testimonio N'49/2024 de revocatoria de Poder Ceneral de Administración N' 104/2021, que hace la

sociedad de responsabilidad limitada "PROlNSER S.R. L.', del conferido en favor de la Cerente General

Seiora Silvia Lizeth Albornoz Tejerina y otorgamiento de nuevo Poder Ceneral de Administración en

favor del señor Wilson Delgado Quintana, designado como Gerente General y/o representante legal de

la sociedad mandante. de fecha 29 de enero del 2024, Santa Cruz de la Sierra.

Testimonio N' 79 l/2023 de Poder General de Administración y Representación legal, que confieren los

socios de la sociedad de responsab¡lidad limitada "DAFERCONS S.R.L.", en favor de la señora:

DANIELA FERNANDEZ CORDOVA, de fecha 3l de octubre del 2023, Santa Cruz de la Sierra.

Cenificación electrónica emitido por el Servicio de lmpuestos Nacionales, con Razón social:

PRO¡NSER S.R.L., con Número de ldentiñcación Tributaria (NIT) 336038021 .

Ceniñcado con Número de Identificación Tributaria (NlT) 336038021, a favor del contribuyente
PROINSER S.R.L.
Certificación electrónica emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, con Razón social:

DAFERCONS S.R.L., con Número de Identificación Tributaria (NIT) 516466023.

Certificado con Número de ldentificación Tributaria (NlT) 5ló466023, a favor del contribuyente
DAFERCONS S.R.T-,

Formulario 500v2 IUE Conlribuyentes obligados a llevar registros contab¡es, número de orden: a,/
701248554'11, ftgurando fa razón social PROINSER S.R.L., con NIT 33603802 I . v
BOLETA DE PACO (EN EFECTIVO) Formulario: 1000 - VERSION: 2, número de orden:

70125766600, figurando la razón social PROINSER S.R.L., con NIT 336038021
10.20. Formulario 500v2 - IUE - Contr¡buyentes obligados a llevar registros contables, número de orden

71132958189, figurando la razón social DAFERCONS S.R.L.. con NIT 516466023

o

1.1
10.21. Ceniflcado de lnformación sobre solvencia con el FISCO emitido por la Contraloria General del Estado

Nro. 722908, por medio de la cual cenifica que: PR \SER S.R.L., con NIT 33ó038021 "No figura en

los registros con requerimientos de pago o acciones judiciales en su contra" es cuanto se certifica a

requerimiento escrito del interesado con el objeto ADJUDICACION PROCESO DE
CONTRATACION - *PROYECTO DE VMENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL,r
MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL SARA _ FASE (X) 2023 _ SANTA CRUZ''. CON COD¡GO i

INTERNO: AEV-SC-DC 048/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA) - PROPONENTE
ASOCIACION ACCIDENTAL PRODA - AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA.
Cert¡ficado de Información sobre solvencia con el FISCO emitido por la Contralorla General del Estado

Nro. 723061, por medio de la cual cenifica que: DAFERCONS S.R.L., con NIT 5 16466023 "No figura r
¡Con3truyendonuevossugnos!
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o

en los registros con requerimientos de pago o acc iones jud iciales en su contra" es cuanto se certifica a

requerimiento escrito del interesado con el objeto ADJUDICACION PROCESO DE
CONTRATACION - 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL
MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL SARA _ FASE (X) 2023 _ SANTA CRUZ", CON CODIGO
INTERNO: AEV-SC-DC 04812023 (PRIMERA CONVOCATORIA) - PROPONENTE
ASOCIACION ACCIDENTAL PRODA - AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA.
Certificación No.222394 de fecha 02 de abril de 2024, emitido por la GESTORA Pública de la
Seguridad Social de Largo Plazo, certificando que la empresa PROINSER S.R.L., con NIT 33603802 l,
SE ENCUENTRA REGISTRADA SIN DEPENDIENTES, NO PRESENTA MORA EN LA
CESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO.
Certificación No.217145 de fecha 0l de abril de 2024, emitido por la GESTORA Pública de la
Seguridad Social de Largo Plazo, certificando que la empresa DAFERCONS S.R.L., con NIT
516466023. SE ENCUENTRA RECISTRADA SIN DEPENDIENTES, NO PRESENTA MORA EN

LA GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARCO PLAZO.
BOLETA DE GARANTIA (FIANZA BANCARIA) emitida por el BANCO PRODEM S.4., con

vigencia desde techa 02/04/2024, con plazo de vencimiento: 07 de enero de 2025, a favor de:

ACENCIA ESTATAL DE VIVIENDA, por Orden de: ASOCIACION ACCIDENTAL PRODA, por

la suma de Bs, t9E.708,00 (Ciento Nov€nla y Ocho Mil Setecientos Ocho con 00/100 Bolivianos)
para garanlizar: *CUMPLIMIENTO DE CONTRATO - PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL SARA FASE (X\ 2023 _

SANTA CRUZ" _ LA PRE§ENTE BOLETA DE GARANTIA ES RENOVABLE, IRREVOCABLE
Y DE EJECUCION INMEDIATA.
Presentan documentos originales solicitados en el DCD, que acrediten la Experiencia General y

Especifica de las empresas, de acuerdo a Io declarado en su proPuesta.

Presentan documentos originales solicitados en el DCD, que acrediten la Experiencia General y

Específica del personal de acuerdo a lo dec¡arado en su propuesta.

Presenta documentación requerida en los términos de referencia, según conesponde.

o

DÉCIMA PRIMERA.- (lDlOMA) El presente Contrato, roda la documentación aplicable al mismo y la que

emerja de la prestación del servicio de CONSULTORIA, deben ser elaborados en idioma castellano.

DÉctMA sEGUNDA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE AL coNTRATo) El presente contrato, al ser de

naturaleza adm¡nistrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes dispos¡ciones:

12.1. Constitución Política del Estado.

12.2. Ley N" I 178, de 20 de julio de 1990, de Adm¡nistrac¡ón y Control Gubemamentales.

12.3, Ley del Presupuesto General del Estado y su Reglamentación.

12.4. Decreto Supremo No 2299, de 18 de marzo de 2015, de Autorización de Contratación Directa a la
AEVIVIENDA.

c,

/

t2.5. Resolución Administrativa N" 01012022 de0'110312022, se aprobó el"Reglamento para la Contrqtac¡ón /;

Directu de Obras, Adquisición de Material de Conslruccióny Sen¡cios de Consulloria parq Diseñar y \
Ejecutur Progrdmas y Proyeclos Estatales cle Vivienda", 'l

12.6. Resofución Administrativa N" 02 812022 de l8/01/2022, aprobb el" Procedimiento pqrq lq Conhatación

Directq de Obras, Atlquisición de Materíal de Construcción ),Semicios de Consuhorla para Diseñar y
E¡ecutar Progrdmas y Prq,eclos Estdlales de Viviendq".

¡Construyendonuevossue¡1os!
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12,7. Contrato de Fideicomiso de 26 dE septiembre de 2012 suscrito entre la Agencia Estatal de Vivienda y
el Banco Unión S.A., y sus modificaciones,

12.E. Y demás disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas.

DÉCIMA TERCERA.. (DEREcHos DE LA ENTTDAD EJECUTORA) La ENTIDAD EJECUTORA,
tiene derecho a plantear los reclamos que considere coñectos, por cualquier omisión de Ia CONTRATANTE,
por falta de pago del servicio prestado, o por cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo correspondiente. a la INSPECTORIA, hasta

veinte (20) días calendarios posteriores al suceso.

La INSPECTORiA, dentro del lapso impostergable de cinco (5) días calendario tomará conocimiento, analizará

el reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada a la ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando

el reclamo. Dentro de este plazo, la INSPECTORiA podrá solicitar las aclaraciones respectivas al ENTTDAD
EJECUTORA, para sustentar su decisión.

En los casos que asl corresponda por la complejidad del reclamo, la INSPECTORiA, podrá soliclar en el plazo
de cinco (5) dias calendarios adicionales, la emisión de informe a las dependencias técnica, financiera y/o legal

de la CONTRATANTE, según conesponda, a objeto de fundamentar la respuesta que se deba emitir para

responder a la ENTIDAD EJECUTORA.

Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez ( l0) dlas calenda¡io, computables desde la

recepCión del reclamo documentado por la INSPECTORÍA. En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo

señalado precedentemente, se entenderá la plena aceptación de la solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA
considerando para el efecto el Silencio Administrativo Posit¡vo.

La INSPECTORiA y la CONTRATANTE, no atenderán reclamos presentados fuera del plazo establecido en

esta cláusula.

DÉclMA cuARTA.- (ESTIPULACIoNES soBRE IMPUESToS) correrá por cuenta de la ENTIDAD
EJECUTORA el pago de todos los i¡npuestos vigentes en el paÍs, a la fecha de presentación de la Propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera
o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, la ENTIDAD EJECUTORA deberá acogerse

a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DÉCIMA QUINTA.- (CUMPLIMTENTO DE LEYES LABORALES) La ENTIDAD EJECUTORA
deberá dar estriclo cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia,
respecto a su personal.

La ENTIDAD EJECUTORA será responsable y deberá mantener a la CONTRATANTE exonerada contra

cualquier multa o penalidad de cualquier t¡po o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumPl¡miento o

infiacción de dicha legislación laboral o social.

DÉCIMA SEXTA.- (pRoTocoLIzActóN DEL coNTRATo) El presente contrato, será protocolizado

con todas las formalidades de Ley por la CONTRATANTE. EI importe por concepto de protocolización debe

ser pagado directamente por la ENTIDAD EJECUTORA, en caso que este monto no sea cancelado por la
ENTIDAD EJECUTORA, podrá ser descontado por la CONTRATANTE a tiempo de hacer efectivo el pago

conespondiente.

Esta protocolización contendrá los siguientcs documentos:

BOLIVIA
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a) Contrato(original).
b) Documento de representación de la CONTRATANTE y Poder del RePresentante Legal de Ia

ENTIDAD EJECUTORA (fotocopias legalizadas).

c) Garantías (fotocopia sirnple).

En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado. servirá a los efectos
de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente entre Ias panes.

DÉclMA SÉPTIMA.- (SUBcoNTRATOS) Las subcontraraciones deberán permitir dar cumplimiento a la
ejecución del contrato, bajo la absoluta responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA y riesgo, siendo directa
y exclusivamente responsable por los subcontratos suscritos, así como también por los actos y/u omisiones de

los subcontratistas-

Ningún subcontrato o intervención de lerceras personas relevará a la ENTIDAD EJECUTORA del

cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades contraídas en el presente Contrato. Las

subcontrataciones que realice la ENTIDAD EJECUTORA de ninguna manera incidirán en el precio ofertado
y aceptado por ambas partes en el presente contrato. La INSPECTOR|A realizzra el control de ejecución de

obra efectuada por los subcontratistas.

La ENTIDAD EJECUTORA según lo ofertado en su propuesta, podrá realizar las subcontrataciones que

acumuladas no deberán exceder el veinticinco por cienlo (25%) del monto total del contrato, pIgyi¿euothgilh
del INSPECTOR.

En ningún caso la ENTIDAD EJECUTORA podrá pretender realizar subcontratac¡ones que no hubiesen sido

expresamente previstas en su ProPuesta.

DÉcIMA ocTAvA.. (INTRANSFERIBILTDAD DEL CONTRATO) LA ENTIDAD EJECUTORA baJo

ningún titulo podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá la cesión

o la subrogación del conrato, total o parcialmente, previa aprobación de la MAE o la Autor¡dad que suscribió el

Contrato principal, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DÉclMA NovENA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYoR Y/o cAso FoRTU¡To) con el fin de exceptua, O
a la ENTIDAD EJECUTORA de determinadas responsabilidades por mora o ¡ncumplimiento del presente

contrato, la INSPECTORiA tendrá la facultad de calificar las causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras

causas debidamente justificadas. que pudieran tener efect¡va consecuencia sobre el cumplimiento del presente

Contrato.

Se enrenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras debidamente justificadas, como aquellos

eventos imprevisibles o inevitables que se encuentren fuera del control y voluntad de las partes, haciendo

imposible el cumplimiento de las obligaciones dentro de las condiciones inicialmenl€ pactadas. Los hechos de

Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justificadas, incluyen y no se limitan a: incendios,

inundaciones, desastres naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos y/o revoluciones o cualquier otro ,
hecho que afecte el cumpl¡miento de las obligaciones ¡nicialmente pactadas. /'

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituirjustificación de impedimento o demora en elcumplimiento 
"..

de la CONSULTORIA o del Cronograma de Plazos, dando lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera

obligatoria y justificada la ENTIDAD EJECUTORA deberá solicitar a la INSPECTORIA la emisión de un

cenificado de constancia de la existencia del hecho de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente
justificadas dentro de los cinco (5) dias hábiles de ocurrido el hecho, para lo cual deberá presentar todos los

o u

a
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respaldos necesarios que acrediten sus solicitud y la petición concreta en relación al impedimento de la
prestación.

La INSPECTORiA en el plazo de dos (2) dias hábiles debeá emitir el certificado de constancia de la existencia
del hecho de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas o rechazar la solicitud de su
emisión de manera fundamentada. Si la INSPECTORÍA no da respuesta dentro del plazo referido
precedentemente, se entenderá la aceptación tácita de la existencia del impedimento, considerando para el efecto
el silencio administrativo positivo. En caso de aceptac¡ón expresa o tácita y según corresponda, se procederá a

exonerar a la ENTIDAD EJECUTORA del pago de mullas.

La ENTIDAD EJECUTORA, con la aceptación del impedimento emitida por el INSPECTOR o por aceptación
tácita, podrá solicitar a la CONTRATANTE, la ampliación del plazo del Contrato o la resolución del mismo. En
caso de ampliación de plazo el m¡smo mínimamente deberá considerar un periodo igual al tiempo durante el cual no
se haya podido realizar la ejecución del contrato como resultado del hecho de fuer¿a mayor o caso fonuito, salvo
acuerdo en contrario enae las partes.

La solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA, para la caliticación de los hechos de imped¡mento, como causas
de fuerza mayor. caso fortuito u otras causas debidamente justificadas no serán consideradas como reclamos.

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia se considerara como causa de Fuerza fr¡ayor el mal tiempo que no
sea notablemente fuera de lo común en el área de ejecución del proyecto, por cuanto la ENTIDAD
EJECUTORA ha tenido que prever este hecho al proponer su cronograma de prestación de trabajo.

Asi mismo tampoco se consideraran como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega de los
materiales, equipos e insumos, por ser obligación de la ENTIDAD EJECUTORA tomar y adoptar todas las
previsiones necesarias para evitar demoras por dichas contingencias

vfGÉStMA.- (TERMINAcIÓN DEL coNTRATo) El presente contrato concluirá por una de las siguientes
cauSas:

20.1. Por Cumplimiento del Contrato Forma ordinar¡a de cumpl¡miento, donde la CONTRATANTE como

e¡ ENTIDAD EJECUTORA dan por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan

dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará
constar en el Certificado de Cumplimiento de Contrato, emitido por la CONTRATANTE.

20.2, Por Resolución del Contrsto Es la forma extraordinaria de terminación del contrato que procederá

únicamente por las sigu¡entes causales:

20.2.1. Reso¡ución a requerimiento d€ Ia CONTRATANTE, por causales atribuibles a la ENTIDAD
EJECUTORA. La CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en

los siguientes casos:

o ltu

e

P
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a) Por disolución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultom o Asociación Accidental
de Empresas Consultoras).

b) Por quiebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA.
c) Porsuspensión de la prestación del serviciode CONSULTORIA sin justificación, porel lapsode

diez ( l0) dias calendario continuos, sin autorización escrita de Ia INSPECTORiA.
d) Si em¡tida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de diez (10) días

calendario en dar inicio a la prestación del servicio.
e) Por incumplimiento en relación alcambio de personal y equipo sin autor¡zación de la ENT¡DAD.
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20.2.2.

a)

b)

c)

20.2.3.

Por incumplimiento injustificado del cronograma de servicios sin que la ENTIDAD
EJECUTORA adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la

conclusión de la CONSULTORIA dentro del plazo vigente.

Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Térm¡nos de Referencia, u olras

especificaciones, o instrucciones escritas de la INSPECTORiA.
Por subcontratación de una parte del servicio sin que ésta haya sido prevista en la propuesta y/o

sin contar con la autorización escrita de la INSPECTORiA.
Cuando el monto de la multa en la prestación del servicio de CONSULTORiA alcance el siete

por ciento (7%) del monto total del contrato, decisión optativa, o el diez por ciento ( l0%), de forma

obligatoria.

Resolución a requerimiento de la ENTIDAD EJECUTORA por causal€s stribu¡bles a la
CONTRATANTE. La ENTIDAD EJECUTORA, podrá proceder al trámite de resolución del

Contrato, en los siguientes casos:

Por instrucciones injustificadas de la CONTRATANTE o de la INSPECTORIA, con

conocimiento de la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación de la

CoNSULToRf A por más de treinta (30) días calendario.

Si apanándose de los términos del contrato la CONTRATANTE, prctende efectuar aumento o

disminución de los servicios de la CONSULTORiA, sin emisión del necesario Contrato
Modificatorio.
Por incumplimiento injustificado en el pago de un certificado de pago aprobado por la

INSPECTORfA, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario computados a partir de su fecha

de aprobación.

Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de Contrato señaladas

precedentemente, y considerando la naturaleza del contrato que implica la realizaciÓn de

prestaciones periódicas y sujetas a cronogranra de servicios, su terminación solo afectará a las

preslaciones futuras, debiendo considerarse cumplidas las prestaciones ya realizadas por ambas

panes.

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la

CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según corresponda, dará aviso escrito

nrediante carta notariada, a la otra parte. de su intención de resolver el Contrato, estableciendo

claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las

fallas, se normalizara el desarrollo de ¡as prestaciones del servicio, se tomaran las medidas

necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la
resolución expresará por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intensión de resolución
será retirado.

Caso contrario, si al vencimienlo del térm¡no de los diez ( l0) dias hábiles no existiese ninguna
respuesla, el proceso de resolución continuará, a cuyo fin la CONTRATANTE o la ENTIDAD
EJECUTORA. según quien haya requerido la resolución del contrato, notificará mediante cana

notariada a la otra pane, que la resolución del contrato se ha hecho efectiva.

Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales atribuibles la

ENTIDAD EJECUTORA. se consolide a favor de Ia CONTRATANTE la Garantla de

e

o
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20.2.1.

Cumplimiento de Contrato, manteniéndose pendienle de ejecución la Garantia de Conecla
¡nversión del Anticipo si se hubiese otorgado anticipo hasta que se efectúe la liquidación del
contralo, si aún la vigencia de dicha garantía lo perm¡te; caso contrario si la vigencia está a finalizar
y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa liquidación.

Una vez electivizada la Resolución del contrato, las panes procederán a realizar la liquidación del
contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro,
según corresponda, en base a la planilla de cómputo de servicios prestados elaborada por la
I NSPECTORIA.

Cuando la resolución sea por causales atribuibles a la ENTIDAD EJECUTORA, no se

reconocerán gastos de desrnovilización de ninguna naturaleza.

Sólo en caso que la resolución no sea originada por negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA,
éste tendrá derecho a una evaluación de los gastos proporcionales que demande la desmovilización
y los compromisos adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA para la prestación del servicio,
contra Ia presentación de documentos probatorios y certiñcados.

Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito o en resguardo de los intereses del
Estado. Considerando la naturaleza de las prestaciones del contrato que implica la realización de

prestaciones periódicas o sujetas a cronograma, su terminación sólo afectará a las Prestaciones
futuras, debiendo considerarse cumplidas las prestaciones ya realizad¿s por ambas partes.

Si en cualquier momento. antes de la terminación de la prestación del servicio objeto delContrato,
la ENTIDAD EJECUTORA se encontrase con situaciones no aribuibles a su voluntad, por
causas de fuerz¡ mayor, caso fortuito u otras causas debidarnente justificadas, que imposibilite la
prestación del servicio, comunicará por escrito su intención de resolver el contrato, juslificando la

causa.

La CONTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la solicitud, mediante carta notariada
dirigida a la ENTIDAD EJECUTORA, suspenderá la ejecución del servicio y resolverá el
Contrato. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, la ENTIDAD EJECUTORA
suspenderá la ejecución del servicio de acuerdo a las instrucciones escritas que al efecto emita la
CONTRATANTE,

Asimismo. si la CONTRATANTE se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por
causas de fuerza mayor, caso fortuito o considera que la continuidad de la relación contractual Ya

en contra los intereses del Estado, comunicará por escr¡to la suspensión de la ejecución del servicio
y resolverá el CONTRATO.

Una vez efectiviz¿da la Resolución del contrato, las pales procederán a realizar la liquidación del
cont¡ato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su fesPectivo pago y/o cobro,
según conesponda.

La ENTTDAD EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORiA, procederán a la
verificación del servicio de CONSULTORiA prestado hasta la fecha de suspensión, evaluando
los compromisos que la ENTIDAD EJECUTORA tuviera pendientes por subcont¡atos u otros
relativos al servicio, debidamente documentados con base a la planilla de cómputo de servicios
prestados elaborada por la INSPECTORiA.
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Asimisrno, la INSPECTOR|A deberá considerar para efectos de la liquidación los costos
proporcionales que demanden la desmovilización de personal y equipo y algunos otros gastos que
a su juicio fueran considerados sujetos a reembolso.

Resolución de Contrato por causas de comjpción.- si en cualquier momento anles de la terminación
de la provisión del servicio, se cuenta con imputación formal por hechos de comrpción,
relacionados con el proceso de contratación, contra el proveedor o un servidor público de la
ENTIDAD, se procederá a la resolución del Contrato de manera inmediata, procediendo a remitir
una carta notariada dirigida al PROVEEDOR, comunicándole que se ha procedido a la resolución
del contrato.

vtcÉslMA PRIMERA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS) En caso de surgir conrroversias sobre los
derechos y obligaciones u otros aspectos propios de la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a la
jurisdicción prevista en el ordenamiento juridico para los contratos administrativos.

II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (SUPERVISIÓN DEL SERVICIO) Con el objeto de realizar el seguimiento,
control, mon¡toreo y verificación de la CONSULTORIA a ser prestada por la ENTIDAD EJECUTORA, la
CONTRATANTE desanollara las funciones de INSPECTORf A, a cuyo fin designará a un profesional técnico
especializado o si corresponde a un equipo multidisciplinario bajo la dirección de un Profesional Técnico
especializado en que ejercerá la Jefatura del equipo, quien se asegurará que la prestación de la CONSULTORiA
sea realizada de acuerdo a las condiciones del Contrato y los Términos de Referencia, por ¡o tanto tendrá la
Autoridad necesaria para:

Conocer, Analizar, Rechazar o Aprobar los asuntos correspondientes al cumplimiento de las actividades

a ser realiz¿das por la ENTIDAD EJECUTORA.
Aprobar o Rechazar informes/ Produc¡os de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera fundamentada, en

el plazo establecido en los Términos de Referencia.

Aprobar o Rechazar materiales adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA, que no cumplan con Io
minimo requerido en las Especificaciones Técnicas de materiales. Los materiales deberán tener

certificación de calidad-
Emitir llarnadas de atención a la Entidad Ejecutora, de manera oportuna fundamentada. En caso que la
Entidad no esté de acuerdo con la llamada de atención, podrá el fiscal del proyecto definir la validez de

la nrisma.

Asimismo la CONTRATANTE designara al Fiscal del Proyecto, qu¡en realizara el control y Seguimiento a las

actividades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por el INSPECTOR.

La INSPECTORiA, será el medio autorizado de comunicación, notificación y aprobación de todo cuanto
corresponda a los asuntos relacionados con la CONSULTORÍA a ser realizada por la ENTIDAD
EJECUTORA, bajo los términos de¡ presente Contrato y los documentos que forman parte del mismo.

La ¡NSPECTORÍA, tendrá la autoridad necesaria para conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos
co[espondientes al cumplimiento del presente Contrato, de acuerdo a las atr¡buciones e instrucciones que por
escrito le confiera expresamente la CONTRATANTE.

La CONTRATANTE a través de la INSPECTORiA, observará y evaluará permanentemente el desempeño de

la ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de exigirle, en su caso, mejor desenrpeño y eficiencia en la prestación de

su servicio, o de imponerle sanciones.

o
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vtcÉslrr.rl TERCERA.- (RErRESENTANTE DE LA ENTTDAD EJECUToRA) La ENTIDAD
EJECUTORA designa como su representante para Ia ejecución del presente contrato, al GERENTE DF,
PROYECTO - Técn¡co Operativo de Area (TOA). personal conro profesional titulado, con suficiente
experiencia en la direcc¡ón de CONSULTOR|AS similares. que lo cualifican como idóneo para llevar a cabo
satisfactoriamente la prestación del servicio de la CONSULTORÍI objeto del presente contrato, mismo qus
será presentado oficialmente antes del inicio del trabajo, mediante comunicación escrita dirigida a la
INSPECTORIA,

El GERENTE DE PROYECTO tendrá residencia en el lugar previsto €n el Documento de Contratación
Directa; presrará servicios a tiempo completo y está facultado para:

a) Dirigir el servicio de CONSULTORÍA.
b) Representar la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la prestación del servicio.
c) Mantener perrnanentemente informada a Ia INSPECTORÍA sobre todos los aspectos relacionados con

el servicio.
d) Mantener coordinación permanente y efectiva con la Oficina Central de la ENTIDAD EJECUTORA.
e) Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA, asignado al servicio.
f) Es el responsable del control de la asistenc¡a, así como de la conducta y ética profesional de todo el

personal bajo su dependencia, con autoridad para asumir medidas correctivas en caso necesa¡io.
g) Cuidará de la economía con la que debe desanollarse la prestación del servicio de Consultoría, a efectos

de cumplir con el presupuesto asignado.

En caso de ausencia temporal del serv¡cio, por causas emergentes del presente contrato, u otr¿s de fuerza mayor,
caso fonuito u otras causas debidamente justificadas, con conocimiento y autorización de la CONTRATANTE
a través de la TNSPECTORfA; asumirá esas funciones el profesional inmediato inferior, con total autoridad
para actuar en legal representación de la ENTIDAD EJECUTORA.

Esta suplencia será temporal y no deberá exceder los treinta (30) dlas hábiles, salvo casos de gravedad, caso

contrario la ENTIDAD EJECUTORA deberá proceder a sustituir al GERENTE DE PROYECTO,
presentando a consideración de la CONTRATANTE una terna de profesionales de similar o mejor calificación
que el que será reemplazado o del solicitado en los Términos de Referencia.

Una vez que la CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo CERENTE DE PROVECTO, éste recién entrará
en ejercicio de la función.

VICÉSIMA CUARTA.. (PERSONAL DE LA ENTIDAD EJECUTORA)

24.1, As¡gnación de personal: La ENTIDAD EJECUTORA debe asignar para la ejecución del servicio de

CONSULTORIA, al personal profesional y técnico experimentado, de acuerdo al número y

especialidades seña¡adas en su propuesta, de acuerdo al cronograma de servicios.

24.2. Cambio de personal: Cualquier cambio de personal profesional y técnico propuesto por la ENTIDAD
EJECUTORA tendrá carácter excepc¡onal y deberá estar previamente autorizáda por el INSPECTOR.
El reemplazo de personal será factible sólo cuando el perfil del nuevo personal sea igual o supe¡ior al

personal propuesto. En caso de sustitución de personal sin justificación y aprobación, el mismo deberá

ser penalizado conforme se establece en los Términos de Referencia.

24.3. Retiro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a soliciiud de l¡ CONTRATANTE: La

ENTIDAD EJECUTORA retirará del servicio a cualquier personal cuyo cambio justificado sea

ü
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INFORMES/ PRODUCTOS

I Producto I - lnforme inicial
1 Producto 2 - Informe de avance al 50% de ejecución fisica

Producto 3 - lnforme de avance al 100% de ejecución fisica

1 Producto 4 - Informe de producto final
d-

Cada informe/producto deberá ser presentado en 2 ejemplares (l original y I copia). en versión impresa y digital

(editable) al Inspector (la copia es para el Inspector) del proyecto, quien deberá proceder de la siguiente manera

según corresponda:

. Aprobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) dlas calendario; deberá aprobar el producto

correspondiente y remitir al Fiscal del Proyecto, quien deberá dar su conformidad o requerir su

complementación. (En caso que la presentación del producto remitido al Fiscal del Proyecto se encuentre

en fin de semana o feriado este deberá ser presentado el primer dia hábil).

o Devolver con observaciones el producto: en el plazo máximo de cinco (5) dlas calendário y en caso de

existir observaciones que pueden ser subsanadas, se aceptará la presentación del producto

correspondiente y la Entidad Ejecutora deberá subsanar los mismos en un plazo no mayor tres (3) dlas

calendario; recibido el producto por el inspector por segunda vez, este deberá aprobar el mismo en un

plazo máximo de dos (2) días calendario y deberá ser remitido al Fiscal del Proyecto. En caso de

continuar las observaciones deberá ser suieto a multas.

rÉ ,u
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solicitado por la CONTRATANTE. sustituyéndolo por otro de nivel similar o superior. En este caso,

los gastos que resulten emergentes del cambio, correrán por cuenta de la ENTIDAD EJECUTORA.

24.4. Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta los seguros

necesarios para la cobertura de cualquier riesgo que implique Ia ejecución del servicio de

CONSULTORíA (deberá presentar en cada producto) desde el inicio del servicio hasta su conclusión,

cuyo costo estará incluido en los precios de contrato y serán por los conceptos siguientes:

a) Accidentes o incapacidad para el personal de la ENTIDAD EJECUTORA, de acuerdo a la Ley

General del Trabajo del Estado Plurinacional de Bolivia.
b) Seguro contra todo riesgo, de los vehículos y equipo asignados al servicio.

c) Seguro de salud a su personal.

24.5. Coordinación con Ia of¡cina principal de la ENTIDAD EJECUTORA: La ENTIDAD
EJECUTORA a través del personal de su oficina principal, coordinará y efectuará el control respectiYo

de la marcha del servicio de CONSULTOR|A y mantendrá contacto permanente con el GERENTE
DEL PROYECTO (o con el suplente de éste), visitando periód¡camente y cuantas veces sea necesario,

en el lugar de prestación del servicio, las oficinas y/o lugares de trabajo. Los salarios, pasajes y viáticos

de su personal que realice esta coordinación o seguimiento, no serán reconocidos de forma separada,

por cuanto forman parte de los costos indirectos de la propuesta de la ENT¡DAD EJECUTORA.

vlcÉSIMA QUINTA.- (INFoRMES) La ENTIDAD EJE9UTORA, someterá a la consideración y

aprobación de la CONTRATANTE a través de la INSPECTORiA, los siguientes informes:

ü,

r
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. Rechaznr la presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) dfás cal€ndar¡o, el inspector

rechazara la presentación del Producto correspondiente, si revisada la documentación, este no cumple con

los requisitos minimos establecidos en la presentación de cada Producto y su Lista de Control
conespondienle. Este hecho deberá ser notificado fonnalmente por el lnspector y será considerado como

producto que no cumple con las condiciones establecidas y sancionado conforme lo establecido en el

presente termino de referencia.

Aprobado el Producto por parte del Inspector, el mismo deberá remitirse a la CONTRATANTE para que el Fiscal

del Proyecto emita su conformidad; quien podrá proceder de la siguiente manera:

¡ El Fiscal tendrá hasta c¡nco (5) dfas hábi¡cs para la revisión del producto. Si no existiese observaciones

al producto presentado, el Fiscal del Proyecto elaborara el Informe de Conformidad para remitir el

producto a la instancia correspondiente.

o El Fiscal del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado denro de los cinco (5) dlas

hábiles y devolver al Inspector para su corrección. La Entidad Ejecutora ti€ne tres (3) dfas calendario
para sus correcciones y la inspectorfa dos (2) dfas calendsrio para su reingreso a la AEVIVIENDA.

r Si hubiera observaciones al producto por segunda vez por parte del Fisc¡l del Proyecto antes de ser

remitido a otra instancia, dentro de tres (3) dlas hábiles este deberá notificsr tal situación y sancionar al

Inspector y a la Entidad Ejecutora. según lo señalado en el punto MULTAS Y SANCIONES.

Paralelamente a la ejecución de las soluciones habitacional la Ent¡dad Ejecutora tiene la obligación de realizar el

ayance documental de la consultorla, para la entrega de los productos en las fechas establecidas de acuerdo al

cronograma.

Estos informes/productos de manera ind¡cat¡va y no restrictiva, deberán contar con el siguiente contenido minimo:

PRODUCTO I- INFORME INICIAL
Em¡tida la Orden de Proceder, Ia Entidad Ejecutora deberá presentar en el plazo establecido en el punto XI
(Cronograma de plazos), el producto inicial al lnspector del Proyecto para su posterior aprobac¡ón, dicho producto

deberá contener mínimamente el siguiente detalle:

l) lnforme Técnico-Social que detalle las actividades del alcance y los componentes de la consultoria y aspectos

más relevantes durante la ejecución del periodo (Acta de conformación y capacilación a los responsables

comunales o zonales, promotores y almaceneros; Socialización de las actividades de Ia consultorla

debidamente consensuado con los beneficiarios e identificación de módulos técnicos, dicha socialización

deberá considerar aspectos como el calendario agrícola, fiestas patronales u otros que se hayan identificadol

con memoria fotográfica.

(z

\t,ul

lr¿t

2) lnforme de DIAGNOSTICO MEDIOAMBIENTAL INICIAL en el que se establezcan las condiciones del ,¿

Agua, Aire, Suelo y Biodiversidad. referida al contexto donde se estarla ¡mplementando el Proyecto. el

Diagnostico Medioambiental Inicial deberá presentar en dos ejemplares, uno será enviado a la Oficina ' ';

Nacional a través de la Dirección Departamental para su posterior remisión a ¡a Autoridad Ambiental

Competente y el segundo se mantiene en el presente producto.

3) Respaldo de Instalación del letrero del proyecto de acuerdo al formato dotado por la CONTRATANTE
(adjuntar fotografia y mapa georreferenciado). P
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4) Ficha de Diagnóstico Inicial (Linea Base), que contenga memoria fotográf¡ca y croquis de la vivienda en

planta y su emplazamiento cuando exista lote definido, que permitan identificar la tipologls de int€rvención

de cada una de las mismas en formato fisico y digital que demuestre la condición inicial del proyecto, por

vivienda.

5) Si los terrenos o algunos de los terrenos de los beneficiarios se encuentran en un Area Protegida Nacional o

Sub nacional, adjuntar el Formulario de Autorización de lngreso al Parque Nacional o la Carta de Ingreso al

Parque Sub Nacional, debidamente sellado por Ia oficina pertinente (si corresponde).

6) Programación de provisión/dotación de materiales de construcción inicial y hasta la finalización del proyecto.

7) Cronograma de actividades de la consultorla debidamente consensuado con los beneficiarios como

consecuencia de los resultados del taller(es) de socialización e identificación de módulos técnicos, dicho

cronograma deberá considerar aspectos como el calendario agrlcola, fiestas patronales u otros que se hayan

identificado.

8) Identificación de la ubicación de los almacenes, debidamente geo-referenciado3, en mapa impreso y el acta

de apertura de los mismos.

9) Detalle de ubicación de las oficinas de la Entidad Ejecutora en la zona de intervención, debidamente geo-

referenciados, en mapa impreso y el acta de apertura de los mismos.

lO) Detalle (organigrama y fotocopia de cedula de ident¡dad) del personal contratado por la Entidad Ejecutora

para desanollar el Proyecto, según propuesta Presentada.
ll) Kardex deldetalle del material adquiridoenel periodo con recursos propios o anticipo, registrando el ingreso

y salida del material en el almacén (control de materiales en almacén conespondientes al periodo si hubiere).

l2) Acta y lista de entrega de los acuerdos de aceptación de los beneficiarios, adjunlo a ¡as carpetas familiares.

(carpeta rotulada).

Nota. - Las carpetas familiares se administrarán con dos ejemplares por beneficiario, uno a cargo del beneñciario

y el segundo a cargo del almacenero del proyecto. El Inspector y almacenero serán los responsables de verificar y

realizar el adecuado control de los mismos y mantener actualizada la misma, pudiendo el Fiscal del Proyecto

realizar una inspección aleatoria y de verificar una mala administración deberá sancionarse al Inspector y a Ia

Entidad Ejecutora.

Al incumplimiento de los puntos anteriormente señalados el producto no deberá scr aprobado por pane de la

Inspectoría.

PRODUCTO 2 - INFORME DE AVANCE AL 50% DE EJECUCIÓN FISICA
Posterior a la presentación del producto anterior, La Entidad Ejecutora deberá presentar en el plazo establecido en

el punto Xl (Cronograma de plazos), el producto correspondienle al Inspector, una vcz se alcance el requisito del

porcentaje de ejecución ffsica señalado. Dicho producto deberá contener minimamente el siguiente detalle:

I ) lnforme Técnico-social que detalle las actividades del alcance y los componentes de la consultorla y asPectos

más relevantes durante la ejecución del periodo (asistencia técnica, acompañamiento educativo, procesos de

ejecución; Acta con lista de participantes de los talleres de manejo de almacencs, replanteo de viviendas y

otros de talleres técnicos y sociales a los beneficiarios, con memoria fotográfica.

2\ Informe del AVANCE DE MoNITOREO MEDIoAMBIENTAL del Proyecto (Agua, Aire, suelo,

biodiversidad, capacitación y limpieza general) que contribuirá como respaldo a la planilla final conforme al

modelo y lo establecido en la guia 002 de Monitoreo Ambiental de las Licencias Ambientales regionalizadas

de la AEVIVIENDA, el Monitoreo Medioambiental deberá presentar en dos ejemplares, uno será enviado a

Q.t
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la Oficina Nacional a través de la Dirección Departamental para su posterior remisión a la Autoridad

Ambiental Competente y el segundo se mantiene en el presente producto.

3) Planilla de entrega de materiales de construcción por familia beneficiaria y detalle de material adquirido

debidamente cuantificado y almacenado, correspondiente al periodo, verificado por el Inspector del proyecto.

4) Kardex de ingreso y salida del material en el almacén (control de materiales de construcción en almacén

correspondientes al periodo)

5) Matriz de seguimiento flsico que refleje el avance porcentual por cada ltem ejccutado en las viviendas y el

avance fisico total requerido para el presente producto. (507o)

6) Ficha Técnica con memoria fotográfica en formato fisico y digital que demuesttt e¡ porcentaje de avance por

vivienda.

Al incumplimiento de los puntos anteriormenle señalados el producto no deberá ser aprobado por parte de la

Inspectoría.

PRODUCTO 3. INFORME DE AVANCE AL IOO% DE EJECUCIÓN FiSICA.
Por la parlicularidad de la presente consultoría, donde se encuentra inseño el oomponente de ejecución de

viviendas sociales, para la presentación del presente producto se realizarán las sigu¡entes consideraciones que son

de cumplimiento obligatorio:

La Entidad Ejecutora deberá solicilar la ENTRECA PROVISIONAL de las Viviendas Sociales al lnspector del

Proyecto, el mismo deberá revisar y validar la solicitud, debiendo remitir la nota de sol¡citud de entrega Provisional

a la AEVIVIENDA en un plazo máximo de cinco (5) dlas cslendario de anticipación al cumplimiento del plazo

de la Recepción Provisional. El Fiscal del Proyecto deberá solicitar la conformación de Ia comisión de entrega del

Proyecto, debiendo llevarse a cabo el acto de entrega Provisional hasta la fecha establecida en el cronograma.

El producto podrá ser entregado al Inspector del Proyecto en un plazo de hasta tres (3) dfas calendario posteriores

a la fecha de realización de la Entrega Provisional conforme al cronograma.

En caso que la Comisión de Recepción rechazará la entrega Provisional del proyecto, se aplicará las multas

correspondientes por incumplim¡ento al plazo de presentación del producto.

Aprobada y realizada la entrega Provisional por parte de la comisión de recepción de todas las viviendas en el caso

de que se presenten observaciones, deberán ser corregidas y/o complementadas bajo la asistencia técnica y

seguimiento de la Entidad Ejecutora en un plazo no mayor al establecido para la enúega definitiva, conside¡ando

el plazo señalado según cronograma.

Para ¡a presentación del producto, la Entidad Ejecutora debeá alcanzar €l r€quisito del 1007o de ejecución Física

de las viviendas sociales.

Dicho informe deberá contener mínimamente el siguiente detalle:

l) lnforme Técnico-Social que detalle las actividades del alcance y los componentes de la consultorla y aspectos

más relevantes durante la ejecución del per¡odo (asistencia técnica, acompañamiento educativo, procesos de

ejecución, con memoria fotográfi ca).

2) Lista Final de Beneflciarios con los que cierra el proyecto y las coordenadas geo referenciadas de las

viviendas intervenidas, en el sistema de coordenadas WGS 84 (UTM).

41.,
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3) Original de Nota de Instrucción de ciere de almacenes del inspector a la Entidad Ejecutora y original del
acta de cierre de almacenes.

4) Planilla de entrega de materiales de construcción por familia beneficiaria, correspondiente al último periodo.

5) Kardex de ingreso y salida del material en el almacén (control de materiales de construcción en almacén

correspondientes al periodo).

6) Balance de cierre de almacén que verifique las cantidades finales de materiales de construcción adquiridos

para el proyecto.

7) Matriz de seguimiento fisico que refleje el avance porcentual por cada ftem ejecutado en las viviendas y el

avance fisico total requerido para el presente producto. (100%o)

8) Presentación del Acta de Entrega Provisional del proyecto (3 ejemplares en original)
9) Ficha Técnica con memoria fotográfica en iormato fisico y digital que demuesre el porcentaje de avance por

vivienda.

Al incumplimiento de los puntos anteriormente señalados el producto no deberá ser aprobado por parte de la

lnspectoría.

Se debe mencionar que, una vez entregado el penúltimo producto se dará inicio al periodo contractual del plazo

para e¡ último producto.

PRODUCTO 4.INFORME DEL PRODUCTO FINAL
Por la particularidad de la presente consultoria, donde se encuentra inseno el componente de ejecución de

viviendas sociales, para la presentación del presente producto se realizarán las siguientes consideraciones que son

de cumplimiento obligatorio:
Posterior a la fecha de Entrega Provisional (conclusión real) de las viviendas sociales y en el plazo establecido por

la Comisión de Recepción, la Entidad Ejecutora deberá verificar que las observaciones señaladas en la entrega

provisional, han sido subsanadas por los beneficiarios con el apoyo y asistencia técnica de la Entidad Ejecutora y

se procederá con la ENTREGA DEFINITIVA de las viviendas sociales que son el requisito para la presentación

del producto final. además de cumplir con los otros requisitos señalados para la entrega del producto.

El producto podrá ser entregado al Inspector del Proyecto en un plazo de hasta tres (3) dfas calendario posteriores

a la fecha de realización de Ia Entrega Definitiva conforme al cronograma.

En caso que la Comisión de Recepción rechazará la ENTREGA DEFINITIVA del proyecto, se aplicará las multas

conespondientes por incumplimiento al plazo de presentación del producto.

El Producto informe final deberá contener mínimamente el siguiente detalle:

l) Informe Técnico-social final con memoria fotográfica que detalle las aclividades del alcance y los

componentes de la consultoria y aspectos más releyantes durante la ejecución del periodo; evaluar de manera

e.

o í¡,t
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La Entidad Ejecutora deberá solicitar la ENTREGA DEFINITIVA de las Viviendas Sociales al lnspector del

Proyecto, el mismo deberá revisar y validar la solicitud, debiendo remitir la nota de solicitud de entrega Definitiva

a la AEVMENDA en un plazo máximo de cinco (5) dfas calendsrio de anticipación al cumplimiento del plazo

de la Recepción Definitiva. El Fiscal del Proyecto deberá solicitar la conformación de la comisión de entrega del

Proyecto, debiendo llevarse a cabo el acto de entrega Definitiva hasta la fecha establecida en el cronograma.
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2)

general el desempeño de los beneficiarios, debiendo informar (si conesponde) si alguno de los mismos adopto
y posee aptitudes y capacidades para la construcción debiendo señalarse la formación en la que sobresale.

Carpetas Familiares completas en original con el siguiente contenido mlnimo: Caratula de Carpeta, Acuerdo
Familiar, Constancia de recepción de materiales de construcción, hoja de seguimiento y asignación de tareas,

Planos Asbuilt individualizados, respaldados con una memoria fotográfica impresa a colores y en formato
digital. consistente en 2 exteriores y I de cada ambiente. Además de los siguientes documentos

conespondientes al área social: C.l. del titular. con),ugue y depend¡entes que hayan recibido material y los

formularios 031 y 034 notificaciones y otros.

Acta de Entrega Definitiva del proyecto (3 ejemplares originales).
Actas de Entrega Individual a los beneficiarios (3 ejemplares originales más fotocopia de camet de identidad
del titular y del cónyuge vigentes).

lnforme de Monitoreo Ambiental del proyecto (Agua, Aire, suelo, biodiversidad, capacitación y limpieza
general) que deberá ser llenada y respaldada conforme al modelo y lo establecido en la gula 002 de Monitoreo

Ambiental de las Licencias Ambientales regionalizadas de la AEVIVIENDA. En dos ejemplares, uno será

enviado a la Oficina Nacional a través de la Dirección Departamental para su posterior remisión a la
Autoridad Ambiental Competente y el segundo se mantiene en el presente producto.

Formularios Registro Único de Benef¡ciarios (RUB) llenados con datos de cada familia beneficiaria al final

del proyecto, en los términos que determine la AEVIVIENDA una vez aceptada la entrega provisional por la

comisión de recepción, en formato digital (Llenar los datos de cada familia beneficiaria utilizando el

aplicativo móvil AEVIVIENDA para e¡ Reg¡stro Único de Beneñciario (RUB) y solicitar al Personal de

Seguimiento Social de la AEVIVIENDA, se le extienda un ejemplar del formulario - solicitar para presentar

en el producto final).
Lista flnal de beneficiarios extraído del sistema SICES (Reporte Ciene de Proyecto), el cual deberá ser

solicitado al Personal de Seguimiento Social de la AEVMENDA. (solicitar para presentar en el producto

final).

O

6)

1)

Al incunrplim¡cnto de los puntos anteriormente señalados el producto no deberá ser aprobado por parte de la
Inspectoria.

vICÉSIMA sEXTA.- (APRoBAcIÓN DE DocUMENTo§ Y PRoPIEDAD DE LOS MISMOS)

26.1. Procedimiento de aprobación: La INSPECTORÍA una ,ez recibidos los productos, revisará cada

uno de éstos de forma completa, así como otros documentos que emanen de la CONSULTORiA y hará

o

o I

P

conocer a la ENTIDAD EJECUTORA la aprobación de los mismos o en su defecto comunicará sus

observaciones. En ambos casos la INsPECTORiA deberá comunicar su decisión respecto al producto

en el plazo máximo de cinco (5) dlas háb¡les computados a panir de la fecha de su presentación. Este
plazo no incluye elde las posibles observaciones, comentarios o solicitudes de información adicionales.
Si den¡ro del plazo señalado precedentemente, la INSPECTOR|A no se pronunciara respecto a¡

producto, se aplicará el silencio administrat¡vo posit¡vo, considerándose a los productos como
aprobados.

El documento final, deberá ser analizado por la CONTRATANTE, en el nivel operalivo
correspondiente y dentro del plazo máximo de cinco (5) dlss hábiles a través de la INSPECTORIA
deberá comunicar su aprobación o rechazo del mismo. En caso de aprobac¡ón del producto, también
deberá emitir la planilla de cómputo de servicios prestados.
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La ENTIDAD EJECUTORA se obliga a satisfacer dentro del plazo máximo de tres (3) dfss
calerdrrio de su recepción, cualquier pedido de aclaración efectuado por la INSPECTORIA.

Cualquier otro aspecto, deberá ser verificado en los Términos de Referencia.

26.2. Propiedad de los documentos emergentes de la CONSULTORÍA: El documento final en original,
copia y fotocopias del mismo, como su sopone magnét¡co, y otros documentos resultantes de la

prestación del servicio, asi como todo material que se genere durante los servicios de la ENTIDAD
EJECUTORA. son de propiedad de la CONTRATANTE y en consecuencia, deberán ser entregados

a ésta a la finalización del servicio de CONSULTORÍA, quedando absolutamenle prohibido a la
ENTIDAD EJECUTORA difundir dicha documentación, total o parcialmente. sin consentimiento

escrito previo de la CONTRATANTE.

El presente Contrato otorga a la CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de patente y cualquier
deiecho de propiedad industrial o intelectual sobre los documentos emergentes de Ia CONSULTORiA,
en cumplimiento del Contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA está prohibido de divulgar o revelar cualquier información reservada y

confidencial a la que pueda tener acceso en la ejecución del Contrato, a menos que se le haya autorizado
por escrito. Esta prohibición se extiende igualmente a los empleados, representantes y subcontratistas

de la ENTIDAD EJECUTORA.

La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá mencionar el servicio a terceros, como prueba de sus

antecedentes profesionales. sobre Io cual la CONTRATANTE emitirá la cenificación detallada
peninenle.

vtcÉstMA SÉPTIMA.- (FoRMA DE PAco) El pago se realizara de acuerdo al avance de la

CONSULTORÍA, conforme lo establecido en el presente contrato, en cuatro (4) Pagos parciales, según los
productos especificados en el Proyecto. de acuerdo al siguiente detalle:

o

o .¡tL
o

T
P
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N' de
Pago

COIIf PONENTES DE FINANCIAMIENTO

TOTAL

Requisito
pars

proceder
con e¡ pago

(.)

CAPACITACIÓN,
ASISTENCIA
TÉCNICA Y

SEGUIMIENTO

PROVISIÓN/DOTACIÓN DE
MATERIALES

Its lls

I l0 {4.6t0,5ó I lasta 507. I . t9ó.285.10 t.240.895.86

20 89.221.1| I . t96.285.3 l t.285.506,42

Aprobación
del informe
de avance al

50%

20 0"/" 0 89.22t,t I

Aprobación
del informe
de avance al

100%
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223.052,79

N9ll4§:: Conforme a lo establecido en los Términos de Referencia

- (.) El requisito para proceder con el pago se refiere a la aprobación del lnforme/Producto por parte de

la Entidad CONTRATANTE.
- (**) Cuando el porcentaje solicitado por producto del componente de Provisión/ Dotación de

Materiales, no alcance al porcentaje establecido, éste podrá ser ajustado en el penúltimo producto.
- Para el pago de cada Informe/Producto, la ENTIDAD EJECUTORA debcrá presentar la nota fiscal

(factura) conespondiente, a nombre del Fideicomiso AEVIVIENDA.
- EI periodo del producto final no contempla adquisición de materiales por ningún concepto, salvo casos

especiales y debidamente justifi cados.

La ENTIDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTORiA, para su revisión en venión deñnitiva, el informe
periódico y un certificado de pago debidamente llenado, con fecha y firmado por el CERENTE DE
PROYECTO, que consignará todas las actividades realizadas para la ejecución de la CONSULTORIA.

Los dias de retraso en los que incurra el ENTIDAD EJECUTORA por la entrega del informe periódico y el
respect¡vo cenificado de pago, serán contabilizados por la INSPECTORIA, a efectos de deducir los mismos del
plazo en que la CONTRATANTE haya demorado en realizar el pago de los servicios prestados.

La INSPECTOR|A, dentro del plazo previsto para la aprobación de documentos indicará por escrito la
aprobación del infbrme periódico y del certificado de pago o los devolverá para que la ENTIDAD
EJECUTORA realice las correcciones necesarias para su nueva presentación con la nueva fecha.

El informe periódico y el certificado de pago, aprobado por la INSPECTORiA, (con la fecha de aprobación),
será remitido a la dependencia que corresponda de la CONTRATANTE, en el plazo máximo de 4 (cuatro) dias
hábiles computables desde su recepción, para que se procese el pago correspondiente.

El pago de cada certificado se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha del
procesamiento de pago por la dependencia prevista de la CONTRATANTE.

Si el pago del certificado no se realizara dentro de los treinta y tres (33) dlas hábiles computables a partir de la
fecha de remisión de ¡a INSPECTORIA a la dependencia prevista de la CONTRATANTE para el pago, la
ENTIDAD EJECUTORA tendrá derecho a reclamar por el tiempo trascunido desde el dla treinta y tres (33)
hasta el día en que se haga efectivo el pago, la ampliación de plazo por día de demora para efectos de

compensación según conesponda.

Si en ese tiempo el pago que se realiza es parcial solo podrá reclamar la compensación en tiempo por similar
porcentaje al que falta recibir en pago.

Si la demora de pago parcial o total, supera los sesenta (60) dias calendario, desde la fecha de aprobación del
certificado de pago. el CONSULTOR tiene el derecho de reclamar el pago de un interés sobre el monto no
pagado por cada día adicional de retraso, a panir del dÍa sesenta y uno (61), calculado basándose en la tasa de

interés pasiva anual promedio ponderada nominal del sistema bancario por el monto no pagado, valor que será

50 223.O52,79 i)

Aprobación
del informe
de producto

final

o
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calculado dividiendo dicha tasa entre 365 días y multiplicándola por el número de dias de retraso que incurra la
CONTRATANTE.

En caso de que se hubiese pagado parcialmente el certificado de avance del servicio, el reclamo corresponderá
al porcentaje que resta por ser pagado.

En cada caso el ¡nforme de INSPECTORIA consignara también la deducción de los dias de demora en la
presentación del cenificado en que en su caso hubiese incun¡do la ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA no presente a la INSPECTORIA el respectiyo cenificado de
avance del servicio hasta quince ( l5) días calendario posteriores al plazo previsto, la INSPECTORÍA deberá
elaborar el certificado en base a los datos de control del servicio prestado que disponga y lo enviara para firma
del CERENTE DE PROYECTO con la respect¡va llamada de atención por este incumplimiento contractual,
adv¡rt¡éndole de las implicancias posteriores de esta om¡sión.

VIGÉSIMA OCTAVA.- (FACTURAC¡ÓN) La ENTTDAD EJECUTORA emirirá la factura correspondiente
a favor de la CONTRATANTE una vez que cada informe periódico y el certificado de cada pago hayan sido
aprobados por la INSPECTORiA. En caso de que no sea emitida la factura respectivq la CONTRATANTE no
hará efectivo el pago.

vtcÉstMA NovENA.- (MoDrFtcAcroNES AL coNTRATo)

29.1. El presente contrato podrá ser modiñcado dentro de los alcances previstos en el inc. a) del artículo 89

de las NB-SABS, siempre y cuando exista acuerdo entre las panes. Dichas modificaciones deberán,

estar or¡entadas por la causa del contrato y estar destinadas al cumplimiento del objeto de la

contratación.

Las modificaciones al contrato serán consideradas sólo en caso extraordinario en que el servicio deba
ser complementado y se determine una modificación significativa en la CONSU LTORfA que conlleve
un decremento o ¡ncremento en los plazos o alcance. La INSPECTORfA deberá formular el documento
de sustento técnico-flnanciero que establezca las causas y razones por las cuales debiera ser suscrito
este documento. Esta(s) modificación(es) no deberá(n) exceder el diez por ciento ( l0%) del monto del
contrato principal. Toda modificación que se pretenda realizar deberá ser concelada previamente, a
efectos de ev¡tar reclamos posteriores. El informe-recomendación y antecedentes serán cursados por la
INSPECTORIA a Ia CONTRATANTE, quien luego de su análisis a través de la Dirección
Departamental a cargo del Proyecto, realizará el procesamiento del análisis legal y formulación del
Contrato modificatorio, antes de su suscripción.

El Contrato Modiñcatorio debe ser emitido y suscrito por ambas partes de forma previa a la ejecución
de las prestaciones efecto de la modificación y en ningún caso constituye un documento regularizador
de procedimiento de prestación de los servic¡os, excepto en casos de emergencia probada yjustificada,
que incida en la prestación del servicio objeto de la CONSULTORiA.

29.2. La CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍ A se reserva el derecho de emitir instrucciones para

que la ENTIDAD EJECUTORA efectúe los ajustes de rutina o especiales en el desarrollo cotidiano
del Servicio de CONSULTOR|A, o ajustes en el cronograma de servicios, para la cual solo será

necesaria la emisión de una instrucción expresa emitida por la tNSPECTORIA.

TRICESIMA.- (ORDEN DE CAMBIO PARA PROYECTOS DE VIVIENDA CUALITATIVA)

BOLIV IA
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La Orden de Cambio para este tipo de proyectos se aplica cuando la modificación a ser ¡ntroducida implica una
modificación de plazos, ajuste o redistribución de cantidades de materiales de constn¡cción, sin modificación de
precios unitarios. El ajuste o redistribución no deberá disminuir más del diez por ciento ( l0 %) del componente
"provisión/dotación de materiales" del contrato principal.

El documento denominado Orden de Cambio debe¡á contener mlnimamente, número correlativo, fecha y objeto.
debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos.

La "Orden de Cambio para proyectos cual¡tativos de vivienda social" será aprobada y firmada por el lnspector,
Fiscal del Proyecto y la autoridad (o su reemplazante si fuese el caso) que firmó el contrato principal y la Entidad
Ejecutora.

Esta Orden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias corespondientes.

Las Órdenes de Cambio cuando se soliciten para realizar modificaciones de los plazos eslablecidos para los

productos; la Entidad Ejecurora deberá presentar la solicitud documentada para Órdenes de Cambio para

Proyectos Cualitativos de Vivienda Social al Inspector del Proyecto con un plazo mfnimo de 9 (nueve) dlss
hábiles de snticipación al cumplimiento del plazo de entrega del informe/producto correspondiente. El inspector
deberá revisar y aprobar Ia solicitud en un plazo máximo de 5 (cinco) dlas hábiles, debiendo ser entregado al
Fiscal con un plazo mínimo de 4 (cuatro) dlas hábiles de snticipsción al cumplimiento del plazo de entrega

del informe/producto correspondiente.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- (PAGo PoR sERvlClOS ADICIoNALES) Los servicios adicionales

ordenados conforme la modalidad descrita en la Cláusula Vigésima Novena, serán pagados según lo

expresamente establecido en el Contrato Modificatorio.

En caso de existir estos servicios adicionales la ENTIDAD EJECUTORA los consignará en el certificado de

pago.

TRIGÉS]MA SEGUNDA,- (MoRosrDAD Y sus PENALIDADES) Queda convenido entre las partes

contratantes, que salvo la existenc,ia de hechos de fuerza mayor, caso fortuito u oras causas debidamente

comprobadas por la INSPECTORiA, conforme lo establecido en los Términos de Referencia, sin perjuicio de

resolver el contrato, se aplicaran la sigu¡ente multa:

a) A la Ent idad Ejecutora contratada, se aplicará una mu lta de: el equivalente al I por 1.000 del monto total
del Contrato, por cada día calendario.

Las causales para la aplicación de multas son las siguientes:
. Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los productos en los plazos establecidos.

. Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya corregido y nuevamente sea observado

por el lnspector, se procederá al cobro de la muha respectiva. (la multa será computable a partir desde el

siguiente dia del plazo de presentación del producto).
. Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya conegido y nuevamente sea observado

por el Fiscal se procederá al cobro de la multa respectiva (la multa será computable a partir desde el

siguiente dla de la primera presentación al fiscal).
o Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de c¡nco (5) dlss calendsrio en responder las consultas

(instructivos, cañas, informe, otros) formuladas por escrito por la AEVIVTENDA o por la

INSPECTORÍA, en asuntos relacionados con el objelo del contrato.
. Cuando la Entidad Ejecutora contratada, retrase, incumpla o no se encuentre en obra alguno de los

siguientes insumos considerados para los Costos Operativos: almacenes, oficina, muebles y enseres, ropa
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de trabajo, equipo de computación, herramientas. personal de proyecto, vehiculos propuestos, y

cualquiera de las Condiciones Adicionales ofenadas en el Formulario C-2 de la propuesta adjudicada, el

mismo deberá ser valorado por el lnspector de Proyecto y validado por el Fiscal del Proyecto.

b) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará unamultade: elequiyalenteal I por ¡.000 del monto total
del Contrato. en las siguientes acciones:

Cuando la Entidad Ejecutora contratada, sustituya por cada personal clave (TOA, Educador Social y

Almacenero) sin previa justificación y autor¡zación del lnspector excepto por incapacidad fisica del

profesional, caso de muene o por causas de salud. En cualquiera de los casos la Entidad Ejecutora

contratada, deberá acreditar oportunamente con los certiñcados respectivos de la causa aducida.

Cuando se verifique la ausencia, la mala administración y la falta de actualización de las carpetas familiares

por parte de la Entidad Ejecutora.

c) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al 5 por 1.000 del monto tolal
de¡ Contr¡to, en las siguienles acciones:

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Provisional en los plazos establecidos.

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Definitiva en los plazos establecidos.

No se deberd cobrar doble multa por lqs isnas causalcs en la entrega de los produclos.

Se reqlizarán llamadqs de alención cuando evidencien lqs causas y/o motivos del incumplimiento.

d) Llamadas de Atenc¡ón:
El lnspector del proyecto podrá emitir llamadas de atención a Ia Entidad Ejecutora por:

. Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el Inspector del proyecto.
o Incumplimiento en la cantidad y plazo de moviliz¡ción del equipo compromctido en su propuesta para la

ejecución del proyecto.
. Incumplimiento en el porcentaje de participación del personal femenino en el proyecto. e'/
. lncumplimiento en uno o más puntos del Formulario C-2.

NOTA. Lq tercerq llamada de atención por lo misma cawql, se podrá constituir en una cousal para la

Rcsolución dc Controto 7-,tíh¿,

e) Resorución de conrrato: t: S,"J.r)
Se procederá al trámite de resolución del Contrato, cuando: V^. . . ., '

¡ De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al lfmite del siete por ciento v
(?7o) del monto total del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato (Dec¡sión oPtativa).

o De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite máximo del diez por

ciento (10%) del monto total del Contrato. comunicará of¡cialmente esta situación a la ENTIDAD a

efectos del procesamiento de la resolución del Contrato (de forma obligatoria).

NOTA: Las multas serán aplicados de acrcrdo al tiltino contoto t'igente

TRIGÉSIMA TERCERA.- (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONE§ DE LA ENTIDAD
EJECUTORA)

o

o
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33.1. Responsabilidad Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asume la responsabilidad técnica absoluta,
de los servicios profesionales prestados bajo el presente contrato, conforme lo establecido en los
Términos de Referencia y su propuesta.

En consecuencia la ENTIDAD EJECUTORA garanliza y responde del servicio prestado bajo este
Contrato, por Io que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de cualquier personal bajo su

dependencia que haya panicipado de la prestación del servicio, para realizar cualquier aclaración, de
forma posterior a la liquidación del contrato. se obliga a atender los requerimiento y estar a completa
disposición de la CONTRATANTE.

En caso de no responder favorablemente a dicho requerimiento, la CONTRATANTE hará conocer a
la Contra¡oría General del Estado. para los efectos legales pelinentes, en razón de que el servicio ha
sido prestado bajo un conrato admin¡strativo, por lo cual Ia ENTIDAD EJECUTORA es responsable
ante el Estado.

La ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, ni aceptará pagos indirectos
de terceros, en relación con el servicio objeto de este Contrato, o con los pagos que de éstos der¡ven.

No deberá tener vinculación alguna con empresas, organizaciones, funcionarios públicos o personas que
puedan potencialmente o de hecho, derivar beneficio comercial del serv¡cio encomendado a la
ENTIDAD EJECUTORA, o de los resu¡tados o recomendaciones de éste.

Bajo esta responsabilidad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasible a las sanciones
legales pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la vfa legal correspondiente.

33.2. Responsabil¡dad Civil: La ENTIDAD EJECUTORA será el único responsable por reclamos
judiciales y/o extrajudiciales efectuados por terceras personas que resulten de actos u omisiones
relacionadas exclusivamente con la prestación del servicio bajo este Contralo.

33.3. Responsabilidad en salubridad: La ENTIDAD EJECUTORA deberá cumplir con lo establecido por

el Reglamento para el Desanollo de Actividades Económicas del Sector de la Construcción, aprobado

a lravés de Resolución Multi-Ministerial N" 001/2020 de 08 de mayo de 2020 lo establecido en los
Términos de Referencia y cualquier otra normativa conexa referente a los protocolos de bioseguridad,
obligándose a priorizar las medidas necesarias de prevención sanitaria para evitar el contagio del

coronav¡rus COVID - 19.

TRlcÉ§tMA cuARTA,- (susPENSrÓN DE AcTTvIDADEs) La coNTRATANTE está facultada para
suspender temporalmente los servicios que presta la ENTIDAD EJECUTORA, en cualquier momento, por
motivos de fuerza nrayor, caso fortuito y/o razones convenientes a los intereses del Estado; para lo cual notificará
a la ENTIDAD EJECUTORA por escrito por intermedio de la tNSPECTORIA, con una anticipación de cinco
(5) dias calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede
ser total o parcial.

En este caso la CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los gastos en que éste
incurra por mantenimiento del personal en el servicio objeto de la CONSULTORiA, siempre y cuando el lapso
de la suspensión sea mayor a los (10) diez días calendario. A los efectos del pago de estos Sastos, la
INSPECTORIA llevará el control respectivo de personal paralizado y elaborará el respectivo informe
conteniendo el imporle y plazo que en su caso corresponda.

Asimismo. la ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar a la CONTRATANTE la suspensión temporal de sus

servicios en la CONSULTORíA, cuando se presentan situaciones de fuerza mayor, caso foluito o por causas
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atribuibles a la CONTRATANTE que afecten a la ENTIDAD EJECUTORA en la prestación de sus servicios,
esta suspensión puede ser parcial o total. Dicha suspensión podrá efectivizarse siempre y cuando la

CONTRATANTE la autorice de manera expresa considerando como incumplimiento toda suspensión realizada
sin autorización. El número de dias en que los trabajos se encuentran suspendidos se añadirá al p¡azo del
CONTRATO a cuyo el INSPECTOR preparara la respectiva Orden de Cambio, de manera excepcional la

CONTRATANTE podrá realizar la aprobación de suspensiones que se hayan realizado sin autorización previa,

siempre y cuando dichas suspensiones se hayan generado en situaciones de extrema necesidad o emergencia
debidamente comprobadas por la ENTIDAD EJECUTORA. Cuando el servicio fuera totalmente suspendido
por más de diez ( l0) días calendario a efectos de reconocimiento del pago, se seguirá el procedimiento ya previsto
en la presente cláusula.

Si los servicios se suspenden parcial o totalmente por negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA en observar
y cumplir conectamente las estipulaciones del contrato y/o de los documentos que forman parte del mismo, el

tiempo que los servicios permanezcan suspendidos. no merecerán ninguna ampliación del plazo del servicio o

ajuste de plazos del cronograma de servicio, ni corresponderá pago alguno por el personal parado.

TRIcÉslMA QUINTA.- (cERTlFrcADo DE LIQUIDACIÓN FINAL) Dentro de los d¡ez ( l0) dias

calendario siguientes a la fecha de la entrega del producto final o a la terminación del contrato por resolución, la
ENTIDAD EJECUTORA con base a la planilla de cómputo de servicios prestados, elaborará y presentará el

Certiñcado de Liquidación Final del servicio de CONSULTORIA, con fecha y la firma del CERENTE DEL
PROYECTO, a la INSPECTORÍ A para su aprobación. La CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA
se reserva el derecho de realizar los ajustes que considere pertinentes previa a la aprobación del certificado de

Iiquidación final.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA. no presente a la CONTRATANTE el Certificado de Liquidación
Final dentro del plazo previsto, la CONTRATANTE deberá elaborar y aprobar en base a la planilla de cómputo
de servicios prestados el Cenificado de Liquidación Final, el cual será notificado a la ENTIDAD EJECUTORA.

En la liquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la devolución o ejecución de

garantías, el cobro de multas y penalidades. la recuperación del anticipo y todo otro aspecto que implique la

liquidación de deudas y acrecencias entre las panes por terminación del contrato por cumplimiento o resolución
del mismo.

La INSPECTORiA y la CONTRATANTE no darán por f¡nalizada la liquidación del contrato, si la ENTIDAD
EJECUTORA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus

documentos anexos, por lo que la CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA Podrán efectuar

correcciones en el Cenificado de Liquidación Final aprobado reservándose el derecho de que aún después del
pago ñnal, en caso de establecerse anomalias, se pueda obtener por la via coactiva fiscal. por la naturaleza

administrativa del Contrato. la restitución de saldos que resultasen como indebidamente pagados a la ENTIDAI)
EJECUTORA.

El ciene de contrato deberá ser acreditado con un Ceñificado de Cumplimiento de Contrato, otorgado por la
Autoridad competente de la CONTRATANTE Iuego de concluido el trám¡te precedentemente especificado.

Este cierre de Contrato no libera de responsabilidades a la ENTIDAD f,JECUTORA, por negligencia o

impericia que ocasionasen daños posteriores sobre el objeto de contratación.

TRIGÉSIMA SEXTA.. (PROCEDIMIENTO DE PAGO DEL CERTIFICADO DE LIQUIDACIÓN
FINAL) La ENTIDAD EJECUTORA deberá tener presente que deberá descontarse del importe del Certificado
de Liquidación Final los siguientes conceptos:
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a) Sumas anter¡ores ya pagadas en los certificados.
b) Reposición de daños, si hubieren.
c) El porcentaje conespondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes.
d) Las multas y penalidades, si hubieren.
e) Por Ia protocolización del contrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo opoúunamente

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el impone de los pagos a los cuales considere tener
derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y oponunamente (dentro de los diez ( l0) dias calendario de
sucedido el hecho que originó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por la CONTRATANTE.

Preparado asl el Certificado de Liquidación Final y debidamente aprobado por la INSPECTORfA, ésta lo
remitirá a la dependencia de la CONTRATANTE que realiza el seguimiento del servicio, para su conocim¡ento,
quien en su caso requerirá las aclaraciones que cons¡dere pertinentesi de no exist¡r observación alguna para el
procesamiento del pago. autorizará el mismo.

Este proceso utilizará los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Séptima del presente Contrato, para el pago
de saldos en caso que existiesen.

TRICÉSIMA SÉPTlMA.- (CONFORMIDAD) En señalde conformidad y para su fielyestricto cumplimiento
suscriben el presente Contrato, en ci[co (5) ejemplares de un mismo tenor y validez, el Arq. Freddy
Choquetarqui Apaza, en representación legal del CONTRATANTE, y la señora Daniela Femández Córdova,
representante legal de la ASOCIACION ACCIDENTAL PRODA, como la ENTIDAD EJECUTORA.

Este documento. conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contralorfa
General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá insenar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

Es suscrito en Ia ciudad de Santa Cruz. el l0 de abril del año dos mil Veinticuatro.

Arq. l'reddy Ch uitarqui Apaza
DIRECTOR DI]PARTA NTAL SANTA CRIIZ ¡.i.

AGENCIA ES TAL DE V¡VIENDA
(' TRAT,TNTE

ASOCIACION ACCIDENTAL PRODA
ENTIDAD EJECUTORA
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